
NUM. 163.—MAKTES 10 DE JULIO DE 1900.

DE LA

PR0YÍNCIA DE CORDOBA
Articulo 1.“ 14s lejes obUgarAn ea la Peulnaula^ islas 

Balearea y Clarias, A low veiute diM de sn promulgación, sf 
on ellas no se dispu si ess otra cosa. So entiende hecha la pro
mulgación el día en que térmica la inserción de la ley en le 
Gacfita oficial.

Art, 2.* La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento. '

Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrarío. (Código oitñl vigente}.

Jieal decreto di J2S de Abril dr IHOO. — Art. 23. Las Corpo- 
racione.s provinciales y municipales abenarAn.ien primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los .■íuplemeíitos adeisutadds 
por los mismo.s, asi cuino los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
se dal rematante, ai lo hubiere, del importe total do los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo A lo diapuesto 
en la regla 8.^ del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Pese^

Un mee............................ 3
Trimestije.. ..... 823
Seú meses. . . . . , Ifi 60
Un año.. .83

FOERA DE^CÓROOBA Bjeaotm

Un mea........................... .1
Trimestre........................ .11 25
Seie meses...........................22 60
Un año............................... 46

d^Hnuiro tuelto, íO.cbntiirioe da paneta.

Se publica todo» los di^a, oxicepto Ics.Domingôs.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BouBTín dispondrán que se 
^je un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leye.s, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
‘loé Balstínea Ófiifeales se han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

{Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 186*1.)
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su más ostrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de éste Bolelitt, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificare» 'ai
final de-dada año. ' '

AuvKBTBNCiA, Coniorme con la condición 4.’ dal pliego 
que ha-servido de.base para la subasta, 0.9. so insertará ningún 
edicto ó an-an cío que sea á instancia de puirte .rin que abouen 
los interesados el importe de su publicaelóu, ó gai-^niiceD el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte - de ella, y la. 
venta de u ¿meros 'sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Fresiúeaci: dtt Conseil) de ¡disistres
(íí«ceíti del dia 8 de Julio.)

SS, MlI. cl Key y la Meina 
Kegenie (q* K. ^.) y .Augus
ta Kcal tramilla conlinuan 
en cáila Curte hin ituvcdad 
en MU impot'dandc saluti.

Hinistem de la Eoiernaciéii
REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Oobernación y Fomento del Conseje 
•le Estado el expediente relativo ála 
su-speusión del Aynutamiento de Po
zoblanco, decretada por V. S. en 17 
de Mayo de 1900, dicho alto Cuerpo 
Ila emitido en 15 de Junio del corrien
te ado el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de 
^al orden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E., Ia Sec- 
elón ha examinado el expediente re
lativo á la suspensión del Ayunta- 
tniento de Pozoblanco, decretada con 
f®eha 17 de Mayo pasado por el Go
bernador civil de Córdoba.

Resulta de los antecedentes que, 
’tiandada girar por el Gobernador ex
presado, previamente autorizado al 
afecto, una visita de inspección á la 
-Administración municipal del pueblo 
citado, de la misma, entre otros par
ticulares, aparece: que en el arreiida- 
t*iicnto de consumos á venta libre, ve- 
fificado por los tres ahos económicos 
^6 1898 á 901, se señaló por el Ayun
tamiento á las especies de la primera 

‘'lección, en la zona del extrarradio, 
t*ti Cupo de 2.923 pesetas, inferior al 
^lye le correspondía, según la Delega- 
^^^h; que en el expediente instruido en 

1898 para repartir la dehesa boyal, 
no consta que se presentaran solicitu
des por los vecinos del pueblo recla
mando la parte:que les correspondie
ra, y sí que sólo se adjudicaron terre
nos á 436 vecinos, quedando unos 
2.ütK) sin ese disfrute, distribupión que, 
según manifiesta el Alcalde, ni se ex
plica, ni está, justificada en el expe
diente: que los mismos defectos tiene 
el expedienta instruido para igual ob
jeto en 1899; que autorizado el Ayun
tamiento por la Admimstración de 
Hacienda de Córdoba, en 15 de Junio 
de 1899, para formar el reparto de 
consumos para el año económico ac
tual, aparece quedó terminado por la 
Junta repartidora el 18 siguiente, ha- 
biéndose expuesto al público el día 19,'' 
y quedados notificados el mismo día 
todos los contribuyentes, sin que apa
rezca el duplicado que acredite dichas 
notificaciones, que, según dice el Al
calde, le consta no se hicieron, ni 
tampoco las actas de las sesiones ce
lebradas ó debidas celebrar por la 
Junta repartidora al constituirse y 
tomar acuerdos relativos á las bases 
de repartimiento; que el Ayuntamien
to, en se.sióu de 31 de Agosto último, 
acordó por mayoría de votos dejar de 
proveer una plaza de Oficial de su Se
cretaría, Otra de Auxiliar y dos guar
das de arbolado público; que el Regi
dor instructor se negó á admitir cier
tas operaciones de gastos ó ingresos 
acordados por el Alcalde, como Orde
nador de pagos, por no obrar en su 
poder tos libros que debía llevar al 
efecto, cuya conducta aprobó con un 
voto de gracias y por mayoría la Cor
poración; que ésta, en sesión de 17 de 
Septiembre del año pasado, acordó 
un voto de censura al Alcalde por ha
ber suspendido, á petición del intere
sado, los acuerdos de la Corporación 
referentes á la anulación del contrato 
con el Farmacéutico titular y ó su se

paración del cargo; que en la misma 
sesión, el primer Teniente de Alcalde, 
que la presidió por indisposición ac
cidental del Alcalde, informó, por 
acuerdo de la mayoría del Ayunta
miento, el recurso de alzada del cita
do Farmacéutico contra los referidos 
acuerdos; que la mayoría acordó, en 
sesión del 12 de Octubre último, se 
pagaran al Farmacéutico titular sus 
omolume(iío.s hasta el día 17 de Sep
tiembre anterior, fecha en que la Coi" 
poración había anulado su contrato, y 
que además se le hiciera saber que 
no se le abonarían en lo sucesivo las 
medicinas suministradas á los vecinos 
pobres hasta tanto que se resolviera 
su recurso de alzada y de él resulta
ra si tenia ó no derecho à continuar 
en el servicio que venia prestando, 
pudiendo dejar el cargo si no le con
venían fales condiciones; que el se
gundo Teniente de Alcalde, en funcio
nes de Alcalde, elevó á la Superiori
dad un recurso de apelación que in
terponía la Corporación municipal, 
sin dar de él cuenta previamento al 
Ayuntamiento, según éste tenía acor
dado:

Oídos los Concejales interesados, 
alegaron en su defensa mils principal
mente: que para fijar el Ayuntamien
to el cupo del casco y extrarradio, tu
vo en cuenta el número de habitantes 
que tenían su residencia en éste, con 
arreglo al oenso de población de 1887 
y Nomenclátor publicado en 1892 por 
la Dirección del Instituto Geogrílfico 
y Estadistico, en los que figuran 2.465 
habitantes en el extrarradio, y no los 
4.369 que supone la Delegación; que 
en la hipótesis de que fuere erróneo 
el señalamiento de tal cupo, ninguna 
responsabilidad cabía al Ayuntamien
to, tanto porque no perjudicaba á na
die, porque el rematante, á quien so
lamente podía afectar, sabia al venir 
á la subasta la base fija que acepta

ba, cuanto porque la Administración 
de Hacienda, única competente en 
esta clase de asuntos, aprobó sin re
paro el expediente de arriendo referi
do; que en cuanto al reparto de la de
hesa boyal, en la admisión de solici
tudes sólo interviene el Alcalde y Se
cretario, por Jo que, en todo caso, el 
cargo sólo podría afectar á los mis
mos, hábiéndose limitado el Ayunta
miento á verificar el sorteo, con las 
formalidades debidas, entre los que 
figuraban en la relación que á Secre
taría pidió la Corporación; que tiene 
una explicación lógica el que no ha
yan tornado parte todos Jos vecinos 
en tal disfrute ó reparto, y en que los 
que la han tomado, no lo sea en Ja 
misma proporción, puesto que ha
biendo acordado la Jurita de plagas 
imponer un canon crecido á cada 
suerte, dada la situación aflictiva del 
Ayuntamiento, cada vecino pidió lo 
que con arreglo á sus medios podía 
sufragar; que tampoco puede hacer.se 
cargo alguno porque no existan las 
papeletas duplicadas de notificación 
en el expediente del reparto de con
sumos, porque con arreglo al art, 298 
del reglamento de 1896, y 309 del vi
gente, deben quedar en poder de la 
persona encargada de hacer las noti
ficaciones aludidas; que en cuanto á 
las actas para la constitución de ía 
Junta repartidora, no se había tenidr* 
en cuenta por el Delegado que giró 
la visita de inspección, que la Junta 
que debía verificar el repartimiento 
era la municipal, que estaba ya cons
tituida, con arreglo al art. 32 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877, y en 
cuanto á la fijación de bases para C] 
repartimiento, aparecen al principio 
del referido reparto de consumos; que 
aun en el supuesto de que hubiera al
gún defecto de tramitación ó forma, 
desde el momento en que fué aproba
do por la Superioridad, y contra ello
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no se entabló reclamación alguna, no 
«abia cargo á los que lo formaron, 
sin ir contra la Autoridad que le pres
tó su aprobación; que si el Ayunta- 
■miento acordó suprimir las plazas que 
ao dicen, fué en su deseo de hacer 
■economías, y haciendo uso de la fa
cultad que le concede el párrafo se
gundo de los artículos 74 y 78 de la 
ley Municipal; que el Interventor no 
puso obstáculo á la buena marcha 
administrativa; pues sólo quiso que 
el Ayuntamiento se proveyera de 
los libros de contabilidad prevenida 
por la ley, para no sufrir las conse
cuencias de esta informalidad, y al 
aprobar su proceder algunos indivi
duos del Ayuntamiento, obraron en 
perfecta armonía con las formalida
des que requiera una correcta y re
gular marcha administrativa; que en 
cuanto al cargo relativo al voto de 
censura al Alcalde, no cometió el 
Ayuntamiento extralimitación ningu
na, fuadándose en que, á su entender, 
faltó á lo dispuesto en el art. 171 de 
la ley Municipal, por tratarse de un 
acuerdo de la exclusiva competencia 
del Ayuntamiento, sin que en él con- 
■curriera ninguna de las circunstan
cias que enumera el último párrafo 
del art. 169; que si el primer Teniente 
de Alcalde que presidió la sesión de 
17 de Septiembre último informó en 
el acto el recurso interpuesto por el 
Farmacéutico titular, fué porque te
nia en aquel momento la representa
ción del Alcalde Presidente de la Cor
poración, ya que, siendo indivisible 
el cargo y llevando anejo el de Alcal
de y Presidente del Ayuntamiento, sí 
aquél se indisponía para lo uno, tam
bién lo estaba para lo otro, opinión 
sostenida por el comentarista seSor 
Abella; que era lógico esperar el re
curso de abada interpuesto por el 
Farmacéutico antes de acordar pago 
alguno, pues hacer otra cosa hubiera 
implicado reconocer derechos que se 
habían negado; y que si el segundo 
Teniente de Alcalde elevó á la Supe
rioridad un recurso de apelación que 
interponía la Corporación municipal, 
siu dar de él cuenta previameute al 
Ayuntamiento, según éste tenía acor
dado, fué porque no pudo haber se- 
<;ión en el intérvalo desde que se for
muló hasta el día en que expiraba el 
plazo que la ley concedía al efecto,

El Gobernador de Córdoba, en vis
ta de cuanto resulta del expediente, y 
por providencia de 17 de Mayo pasa
do, acordó, vistos los artículos 224, 
314, 342, 369 y 382 deí Código penal, 
y los artículos 75, regla 2.''; 31, 127, 
140 y 171 de la ley Municipal, suspen
der en sus cargos de Concejales del 
Ayuntamiento de Pozoblanco á los 17 
Concejales, cuyos nombres expresa, 
nombrando para sustituirles igual 
número de interinos, asi como que en 
el caso de que el Gobierno aprobase 
cata suspensión, pasara el expediente 
ni señor Fiscal de la Audiencia pro
vincial para que procediera á lo que 
hubiera lugar ante los Tribunales de 
justicia.

La Subsecretaria de ese Ministerio 
consultó á V. E que procedía remitir 
-el expediente á informe de esta Sec
ción,

Con posterioridad se ha unido al 
mismo un recurso de alzada inter- 
pucbto por 11 do los Concejales refe
ridos, en el que suplican á V. E. que, 
teníéndolo por interpuesto, con las 
certificaciones que acompañan, y es
timando que no concurre ninguno de 
los casos de que trata el párrafo se
gundo, art. 189 de la ley Municipal, 
ni incurrido en los del Código penal, 
y que ha habido exceso de atribucio
nes al imputar cargos que nacen de 
asuntos ó expedientes que por minis
terio de las leyes corresponde á la 
Autoridad administrativa declarar si 
existen ó no, se revoque la providen
cia del Gobernador que lo suspendió 
en sus cargos.

AI mencionado recurso se acompa
ñan dos pliegos de certificaciones li
bradas por la Secretaría del Ayunta
miento, con el V.“ B.” de la Alcaldía, 
de las que resulta: que loa repartos 
para cubrir el déficit de las especies 
de consumos de la citada villa eu los 
años de 1899 á 900 y 93 á 99, asi co
mo el expediente de arriendo, fueron 
aprobados por la Administración de 
Hacienda de la provincia; que en el 
expediente para el arriendo de las es
pecies de consumos en el afio 98-99 á 
1901, fué aprobado por la misma Ad
ministración, y en él se fijó al extra
rradio 8.134 pesetas, tomándose co
mo base el número de habitantes que 
aparecían en tal zona en el censo de 
población de 1887, que era el última
mente aprobado; que del reparto pa
ra cubrir el déficit en el año 1399 à 
9CX)j aparecen por cabeza del mismo 
las bases acordadas por la Junta pa
ra llevar á cabo aquél entre todos los 
vecinos del término municipal; y que 
las notificaciones á los contribuyentes 
se hicieron por papeletas duplicadas, 
á más de fijarse los correspondientes 
edictos en los sitios públicos y de cos
tumbre de la localidad por los agen
tes municipales, según práctica cons 
tante para esta clase de diligencias; 
que examinado el expediente instrui
do para dar á labor, por acuerdo de 
la Junta de plagas de Pozoblanco, la 
dehesa boyal, aparece que asistieron 
al acto del sorteo y autorizaron el re
parto los nueve señores Concejales 
cuyos nombres expresa, y no los lí 
que dice la providencia do suspen
sión; que el Ayuntamiento tuvo por 
base para el reparto de los lotes la re
lación autorizada por el Secretario 
de los que habían formulado sus peti
ciones en Secretaria ante el señor Al
calde y su presencia; y que no consta 
de los documentos que existen en las 
oficinas de Secretaría que desde el día 
en que entró en el cargo de Interven
tor de fondos municipales el Concejal 
don Francisco Carmona Medina se 
dificultara ninguna operación de con
tabilidad, ni que por ningún acto del 
mismo se hubiera causado perjuicio á 
los intereses del Municipio, y que des
de que dicho señor ejerce el cargo 
obran en Secretaria todos los libros de 
contabilidad que son obligados para 
el Ayuntamiento no habiendo ocurrido 
lo mismo en épocas anteriores:

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que la mayoría de 

los cargos que del mismo aparecen, 
según la providencia recurrida, han 
sido desvirtuados por las manifesta
ciones alegadas en su defensa y cer
tificaciones presentadas en apoyo de 
las mismas por los Concejales intere
sados, y que, de los restantes, ningu
no tiene gravedad tal que justifique 
el severo correctivo de la suspensión, 
ni menos puede revestir, á juicio de 
la Sección, caracteres de delito.

La Sección opina que procede le
vantar la suspensión impuesta, con 
fecha 17 de Mayo último, por el Go
bernador de Córdoba á los 17 Conce
jales que forman el Ayuntamiento de 
Pozoblanco»:

Visto:
Considerando que alguno dolos car

gos que aparecen comprobados con
tra los Concejales suspensos, y no des
virtuados por completo por éstos, co
mo son, entre otros, los referentes al 
reparto de las suertes de la dehesa bo
yal y al contrato con el Farmacéutico 
titular, demuestran abuso de faculta
des y negligencia, merecedores de la 
corrección impuesta;

Considerando que, según se deduce 
del examen del expediente y de las 
alegaciones y documentos últimamen
te presentados por los Concejales sus
pensos, los hechos que les son impu
tables no han producido consecuen
cias irreparables ó graves ni revisten 
caracteres de delito;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver que se confirme 
la suspensión de los Concejales de! 
Ayuntamiento de Pozoblanco, decre
tada por V. S. en 17 de Mayo último, 
sin que haya lagar para de remitir 
los antecedentes á los Tribunales de 
Justicia.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de áV. S. muchos anos. Madrid 5 de 
Julio de 1900.—JS. Dato.
Sr. Gobernador civil de Córdoba.

Vista la consulta formulada por esa 
Comisión acerca de si la Real orden 
de 31 de Mayo de 1898 tiene carácter 
meramente transitorio para el reem
plazo del referido afio, ó puede consi
derarse también vigente en los reem
plazos sucesivos; y

Considerando que, según se ha pre
venido en repetidas resoluciones dic
tadas de acuerdo con el parecer de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, la regla 11 del 
artículo 70 de la ley de 11 de Julio 
de 1895 no debe consíderarse deroga
da por la ley de 21 de Agosto de 1896, 
y refundición de ambas en 21 de Oc
tubre del mismo afio, en cuanto se re
fiere á dar por cumplida, al veríficar- 
se la clasificación, la edad de los pa
dres, hermanos y demás parientes de 
los mozos para los fines de excepción 
legal del servicio, cuando dicha.s eda
des hayan de ser cumplidas en el res
to del afio:

Considerando que la Real orden de 
31 de Mayo de 1898 se dictó precisa
mente para que en aquellos casos en 
que no se había aplicado la citada re

gla 11 pudiera procederse con arre
glo al espíritu de la ley, sin que se ex
ceptuaran indebidamente algunos mo
zos;

S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha dignado resolver:

l .” Declarada subsistente la regla 
11 del art. 70 de la ley de 11 de Julio 
de 1895, ha debido ser aplicada eu el 
juicio de exenciones de estos aflos, 
considerándose cumplidas las edades 
de los padres y hermanos, que sin ha
berío sido antes de Ia clasificación, lo 
hayan de ser en el transcurso del afio.

2 .® La Real orden de 31 de Mayo 
de 1898 tenia, en efecto, carácter de 
circunstancia; pero por lo mismo, si 
en los reemplazos siguientes seha con
cedido ó negado alguna excepción sin 
tener en cuenta lo que dispone la ci
tada regla 11, se procederá por las 
Comisiones mixtas que así hubiesen 
procedido á revisar los expedientes 
respectivos, reformando las clasifica
ciones en la forma á que hubiere en 
justicia.

De Real orden lo digo á V, 8. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 6 de Julio de 1900,—E. Dato- 
Sr. Presidente de la Comisión mixta 

de Barcelona.
-j^»>^ ■ !■■ 1 ipi_____  ■ -  ̂

Ayuntamientos

VALSEQUILLO
Níim. 1(65

Don Kraocisco Sergio Infante Lama. Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de esta villa- 
Hago saber: que con motivo de ha

berse dado un caso de viruela en el 
ganado lanar de la propiedad de don 
Francisco Camacho Robas, que se en
cuentra pastando en terrenos de su 
propiedad al sitio de Trapera y Ma
lagana, haza de Felicillo y Tejares, 
se le han señalado, con sus corres
pondientes contramojones, los límites 
siguientes:

Saliente y Mediodía; Casada Real ó 
Cordel y vla férrea que de esta se di
rige á Belmez, Poniente: camino de 
los Mestos, Norte: Trapera y Malaga
na, todo terreno del señor Camacho, 
teniendo señalado para abrevadero la 
laguna llamada el Estanquillo, den
tro de los límites señalados, que se 
encuentra próxima al camino de la 
Cinta.

Lo que se hace público por medio 
de! presente para conocimiento de los 
granjeros.

Valsequillo 4 de Julio de 1900.—El 
Alcalde, Sergio Infante.

GRANJUELA
Núm. 1(79

Don José María Jurada Fuentes, Alcaid® 
coustítucional de esta villa.
Hago saber: que en euinpliraieuto á 

lo mandado queda expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento el padrón do cédulas perso
nales formado para 1899 á 1900, pro
rrogado para el segundo semestre de! 
año último citado, por término dP 
quince días, que empezarán á contar- 
se desde el de la fecha a! que se ter
mine, que será el 18 dei actual, á fh'
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de que se presenten cuantas reclama
ciones se consideren justas,

Granjuela 3 de Julio de 19OO.~E1 
Alcalde, José María Jurado.

PALENCUNA
Núm, 1781

Don Rafael Paoz Escalera, Alcalde acci de ti
ta! de este villa.
Hago saber: que desde el día de 

hoy al 15 inclusive de este mes esta
rá expuesto al público en la iSecreía- 
ría de este Ayuntamiento, para que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo estimen y oír las recla
maciones que se presenten, el padrón 
de cédulas personales de este térmi
no formado para el ejercicio econó
mico de 1899 á 1900, y cuyo docu
mento ha de surtir efectos en el se
gundo semestre de este año, conforme 
Alo dispuesto en el art. 8,’ del Real 
decreto de 4 de Enero último.

Palenciana l.“ de Julio de 1900.— 
Pafael Paez,

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 1780

Don Rafael Buaitaz Priego, Alcalde conati- 
ivcional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el Real decreto de 
4 de Enero último, y A fin de que stir
ia sus efectos en el segundo semestre 
del ano actual, queda expuesto al pú- 
^Hco en la Secretaria municipal, por 
lérmino de quince dias, el padrón vi
gente de cédulas personales de esta 
población, con el fin de que los inte
resados interpongan las reclamacio
nes que crean convenientes.

Villanueva del Duque 2 de Julio de 
1900—Rafael Benitez.

1
2

4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16

LA VICTORIA
Núm. 1783

Don trancisco Giménez y Giménez, Alcalde 
oonstituoional de esU villa.
Hago .saber: que en cumplimiento á 

o ordenado en el art. 8.“ del Real de
creto de 4 de Enero último, queda ex
puesto al público desde boy al 16 del 
Actual el padrón de cédulas persona
ls de este término, para que los inte

resados puedan deducir las reelama- 
mones que crean oportunas, y que ba- 
^a de surtir sus efectos en el segun- 
D semestre del ano actual.
La Victoria 1.” de Julio de 1900.— 

Jí'a-ncisco Giménez.—P. S.’M., Bar- 
‘®*omé Aguilar.

LA RAMBLA
j^ Núm, 1785

'^’^ José Arrivas y Chíililla, A leal Jo contilu- 
'miiai lío esta villa.
^^oO saber: que formados per la 

^®misiójj de presupuestos los adicío- 
DAjes de 1898 ú 99 y de loa últimos 
^*8 meses del siguiente, para refun- 
^ 6c el ordinario de 1900, quedan 
^^ manifiesto en esta Secretaria por 
PA ’’“‘“^ ^e quince días, que se conta- 

® desde el en que aparezca este 
'mcio inserto en el Boletín On- 
L de la provincia, al objeto de que 
®s log vecinos que quieran puedan 
minarlos y producir las redama- 
®s que consideren justas.

. ^ Rambla 7 de Julio de 1900.— 
Arrivas.

PROVINCIA DE CORDOBA ÀÏDNTAMIEÏÏO DE CORDOBA

Ano natural de 1900

Núm. 1784

SAJ^AJ^CJE de las operaciones de contabilidad verijleadas liasta este diaf

INGRESOS

1
2
3
4
6
6
7
3
9

10
11
12

Propios....................................................
Montes.......................................... ..
Impuestos ..............................................
Beneficencia............................................
Instrucción pública........................ ..
Corrección pública................................
Extraordinarios....................................
Ampliación ............................................
Resultas..................................................
Recursos legales para cubrir el déficit
Reintegros...............................................
Varios......................................................

Totales de ingresos

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento...
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural..........
Instrucción pública..............
Beneficencia............................
Obras públicas........................
Corrección pública................
Montes......................................
Cargas ....................................
Obras de nueva construcción
Imprevistos.............................
A mpliación...............................
Resultas..................................
Devoluciones..........................
Varios

TOTALÍ» DE PAGOS

Existencia en caja

Totales iguales Á los de ingresos.

Córdoba 30 de Junio de 1900.—El Contador, Antonio Vázquez.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.": El Alcal
de, J. L, Velasco.

= '-».T'r:UATF-':;r’^* : ■’•'1’ ’•.'*?* *»AW«K?*v:: *h;wnv-AFN-?t'.T(WidiX*Jia<«»>n?xnv3&::^rKiix^

^s-baAiafeiea, Ss.53.icla.d.
NÚni. nui

Fallecimientos ocurridos en los días que se expresan:

PARROQUIAS SEXO ESTADO' EDAD
1

ENFERMEDADES

Día 27 de Junio

Alcolea
Santa Marina 
San Andrés 
San Lorenzo 
Catedral

Varón
Idem 
Hembra
Varón 
Idem

Soltero 22 años
Idem 22
Viuda 36

» 4
» 4 meses

Ahogado
Fístula pleno-costal 
Estrechez otortica. 
Pulmonía grippal.
Enterocolitis.

Día 28 de Junio

Catedral 
San Pedro 
San Lorenzo 
Idem

Varón 
Idem 
Idem 
Idem

- 3m92 d
» 40 días

Casado 80 afios
» 6 meses

Atrepsia, 
Raquitismo.
Estado tífico. 
Tabes mesentérica.

Córdoba 28 de Junio de 1900.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.*: El 
Alcalde, Velasco.

Presupuesto 
autorizad o 

y reetificnuionea.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas.

Pesetas.

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

En menos

Pesetas.

10,316 96 1.585 93 8.730 03
1» » »

100,773 93 49,730 18 9 51.043 75
9.093 43 89t> 21 8.203 22
1.710 27 47 31 1.662 96

31.664 96 680 01 30.974 96
2.863 10 113 25 í> 2.749 85

» 64.746 31 64.748 31
324,404 22 36.291 66 > 288.112 67

1.682.657 7S 707,929 56 874.728 22

> »
-------- --- -------- —- -  --  11 ^IHH • - - ----- ---------------
2,063 473 66 862.014 41 64.746 31 1.286.206 56

84,076 16 36 647 22 > 47.428 93
79 067 10 34.237 21 > 44.829 89

266.683 50 90.419 37 > 176.264 13
130.542 60 17.469 68 > 113 072 92
67.440 20.739 07 y 36 700 93
57.162 60 18 675 06 38.487 44
71,113 64 20.350 17 » 60.763 47

> >
946.484 04 431.143 02 » 615341 02
36.000 24.048 22 > 10.951 78
11.500 9.262 24 > 2.247 76

» 64.748 31 64.746 31 >
1.176,943 95 12.131 70 1.164.812 26

» > >
» > »

2,916 013 38 779.869 17 64.746 31 2.200,900 62

82.155 24

862.014 41

CASTRO DEL RIO
Núm. 1782

Don José Navajas Moreno, Alcalde constitu. 
clonal de esta villa.
Hago saber: que practicada la rec

tificación del padrón industrial de es
te término municipal, que ha de ser
vir de base para la formación de la 
matricula del próximo aflo de mil no
vecientos uno, se anuncia al público 
por término de ocho días, para las 
oportunas reclamaciones.

Castro del Río 6 de Julio de 1900.— 
José Navajas Moreno.

MONTORO
Núm. 1787

Encontrada sin duefio conocido en 
el sitio Navazuelas, pago de Casillas, 
de este término, una vaca polo negro 
y castafio por el lomo, blanco el hoci
co y sin hierro, se anuncia al público 
para que durante el plazo de un mes 
presente su duefio la correspondiente 
reclamación en esta Alcaldía, y si 
transcurriese sin verificar!o, se pro-
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cederá á la venta del síeaiovieiite ea 
legal forma,

Montoro 6 de Julio de 1900.—Fer
nando Cañete.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 1788

Don Francisco Torralbo y Garcia, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de esta viña.
Hago saber; que cumpliendo le 

.prescrito en el art. 8;“ del Real de
creto de 4 de Enero de este año, el i 
padrón de cédulas personales formado ; 
para el ejercicio de 1899-900, ha de ' 
regir ea el semestre actual con las 
modificaciones que mencionado Real 
decreto previene, y cuyo padrón ae 
encuentra de manifiesto en esta Se
cretaría municipal hasta el día 15 del 
ctirriente para su examen, y contra él 
puedan hacerse las reclamaciones que 
se crean procedentes.

Cañete de las Torres 1,.’ de Julio de 
1900.—Francisco Torralbo,

tra el mismo y otros por homicidio y 
lesiones,

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles co
mo militares, guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial, practi
quen activas y eficaces diligencias 
para la busca, captura y constitución 
de dicho procesado en la cárcel de es
ta ciudad á mi disposición, pues así lo 
tengo aj^rdado en dicha causa.

Dada en Córdoba á tres de Julio de 
mil novecientos.—Francisco Fernán
dez Vior.—EI Secretario, Licenciado 
Juan Antonio Montero.

' Núm, 1791
Por la presente requisitoria y tér

mino de diez días, contados desde su 
inserción ea la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
■cito, llamo y emplazo al autor ó auto
res de la sustracción de dos esporti
llas, una con unes doce duros en pla
ta y Ia otra con unos cinco duros en 
calderilla, verificada del cajón del 
mostrador de la taberna de Rafael 
Martínez, en la calle Morería, núme
ro quince, de esta capital, en la ma
ñana del once de Junio último, para 
que dentro de dicho término compa
rezcan ante este Juzgado, cito en el 
piso alto del Ayuntamiento, para res
ponder á los cargo.? que le resultan en 
mencionada causa.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades de ia Nación 
procedan á la busca y captura de los 
autores del hecho y personas en cuyo 
poder se encuentre el dinero ponién- 
dolo á mi disposición caso de ser ha
bido.

Dada en Córdoba á siete de Julio 
de mil novecientos,—Francisco Fer
nández Vior,—El actuario. Licencia
do Pedro Fernández Pintado.

BAENA
Núm. 1792

Dou Nicolás Company Márquez, Juez de ios- 
truceión do e.si« partido.
Por Ia presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil y demás Agentes de policía ju
dicial de la Nación, que eu este Juz
gado y actuación de don Esteban Bu
jalance y Ariza, se instruye sumario 
por el delito de muerte violenta de 
Alejandro Marmol Calvez, contra Pe
dro González Plores, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. Ia Regente 
{q. D. g.), ruego y encargo á las ex
presadas autoridades y agentes, pro
cedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresa, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades conve
nientes, A disposición de este Juzga
do, en las cárceles del partido.

Y para que .se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra el mismo 
resultan en dicha causa, so le conce
de el término de diez dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales; apercibido 
que de no veriflcarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la

JUZGADOS
RUTE

Núm. 1789
Don Diego Currión y Corral, Jues: de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente, que se iusertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, ruego y encargo 
á todas Ias autoridades, así civiles co
mo militares y demás individuos de 
la policía judicial de la Nación, prac
tiquen activas y eficaces diligencias 
eu la busca y ocupación de la burra 
que al final se expresará, la cual le 
fue sustraída á don Salvador Pau 
León el día once de Febrero último 
de los terrenos del caserío denomina
do Sierreauela, de este término, y de
tención de ¡a persona en cuyo poder 
se encuentre, si no justifica en legiti
ma adquisición, remitiendo en .su ca
so una y otra, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este 
Juzgado; pues asi lo tengo mandado 
por proveído de hoy, en el sumario 
que con tal motivo instruyo.

Dada en Rute á seis de Julio de mil 
novecientos.—Diego Carrión.—Por 
mandado su señoría, Adolfo Pérez.

Señas de la cabaUeria
Una burra rucia, enzarciUada y de 

alzada mediana.

CORDOBA
Núm. 1790

Don Francisco Fernandez Vior, Juez de ins
trucción de esta capital.
Por la présente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José Heredia Na
varro, de catorce á diez y seis años, 
soltero, sirviente y de este domicilio, 
en la calle de la Madera baja, número 
ochenta y cuatro, natural de Monte- 
llano, jitano, de buena estatura para 
su edad, moreno, delgado, pelo negro, 
ojos pardos, con una cicatriz en la 
ceja izquierda, para que en el término 
de diez dias, á contar desde la publi
cación de la presente en ios periódi
cos oficiales, comparezca en la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición; bajo 
apercibimiento de pararle el perjui
cio á que haya lugar, pues asi lo he 
acordado en causa que instruyo con

busca y captura del referido Pedro 
González Flores, vecino de esta villa, 
de treinta y cinco á cuarenta años de 
edad, de estado casado, de oficio del 
campo y también trabaja en las can
teras de yeso; es de estatura regular, 
color moreno, cara algo redonda, el 
labio inferior algo gordo y suele de- 
teuerse al pronunciar algunas pala
bras, y viste pantalón de algodón á 
rayas azules y blancas y chaqueta al
go oscura, en mal estado de uso.

Dada en Baena á tres de Julio de 
mil novecientos,—Nicolás Company. 
—-El actuario, José Santano.

prescribe la regla 5.® del art. 42 del 
Reglamento de la Ley Hipotecaria, 
por cuenta de los rematantes, á los 
cuales se les descontará deí precio de 
la adjudicación los gastos que hayan 
anticipado.

4.“ Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeude el contribuyente de quien pro
ceda la finca subastada, y hasta el 
completo del precio del remate, en la 
oficina de la Agencia, antes del otor
gamiento de la escritura, según dis
ponen los artículos 37 y 39 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 4." dei art, 37 citado.

Montilla 3 de Julio de ’900.—El 
Agente ejecutivo, F, Márquez,

SECCION DE ANUNCIOS
En o poyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mej r in
teligencia de cuantos en el ori 
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, ae inaert-an á continua* 
ción varica artículos del Ileal de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.'’ Eo Jos pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, eutre otras, la ubi ga' 
ción. dd rematante de pagar los 
anuncios, honorarioa devengados- 
y su piemen ton adelantados per ci’ 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda cla-o de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del o ntrato.

Art. 9” Ül anuncio habrá de 
coutecer los plu-goi de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total do éste escena de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
proviiieiaie.s y municipales abo
narán. en primer término, ai No
tario ó Notario.? que autoricen, 
las subastas, Jos derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantado.? por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los aíJiiucio-í en lo? pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
itte^rarse del rematante, si lo 
hubiere, ’del importe total de 103 
referido gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.®

Las Gorporaeioues provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escrituré 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, ai^ 
que, en el acto de referencia, eX' 
hiban ios rematantes el reeguar 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

Eu la imprenta dei “ Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA

Agencias. ejeeativas
MONTILL.!

Núm. 1774
JUdicto de primera subasta de fincas

Don Francisco MArqaez Kepiso, Atento eje
cutivo para el cobro de los desonbiertos en 
favor del Municipio de esta ciudad.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, 
con fecha 2 de los corrientes, en ex
pediente de apremio que se sigue con
tra Don Lorenzo Cabello Luque, ve
cino de La Rambla, por débitos de re
partimientos gremiales de consumos, 
correspondientes á varios años econó
micos, se sacan á pública subasta, 
por primera vez, lo.s bienes inmuebles 
que á continuación se detallan:

Una suerte de olivar que en la ac
tualidad es tierra calma, compuesta 
de cuatro fanegas, equivalente.? á dos 
hectáreas, cuarenta y cuatro áreas y 
ochenta y nueve centiáreas, al sitio 
nombrado Laderas y pago de la Cruz 
de los Pollitos, de este término: linda 
al Norte con el camino que do esta 
ciudad conduce á la villa do la Ram
bla; al Este con olivos de Don José 
Cabello López; al Sur con tierras del 
cortijo de la Zarza, propio de Don 
Carlos Alvear, y al Oeste con tierras 
de Jo.sé Trocoli; figura en el amillara- 
miento con un producto líquido impo
nible de trescientas seis pesetas vein
te y cinco céntimos, y por consiguien
te, hecha la capitalizíición, arroja un 
valor de seis mil ciento veinte y cinco 
pesetas.

La finca descrita aparece gravada 
con una hipoteca á favor de Doña An
tonia Masa Rodríguez, para respon
der de mil quinientas pesetas, que
dando, por lo tanto, reducido su va
lor á cuatro mil seiscientas veinte y 
cinco pesetas. 4.625

La subasta tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de esta localidad, 
el día 28 de Julio corriente, á las once 
de su mañana, por espacio de una 
hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1 .® Que el deudor puede librar sus 
bienes pagando el principal, recargos 
y costas, antes de cerrarse el remate.

2 .® Que será posterit admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

3 .“ Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y si careciesen de ellos, 
se suplirá la falta en la forma que
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